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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
OLBTiN, sita en la Imprenta de la Casa- 

Hospicio de Misericordia.
Has suscriciones de fuera podríin hacerse 

Remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
etra de fácil cobro.

correspondencia se remitirá franqueada 
Qa^e^en^e dicha Imprenta D. Gregorio

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de ¡peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

bierno s^08 y. disposiciones generales del Go- 
vinciaá ''’Pb'igpitorias para cada capital de pro- 
7 desde c6 'lue?e publican oficialmente en ella, 
blog de 1 Uat^° dias después para los demás pue- 

provincia. (Decreto de 28 de

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

pa r t e o f ic ia l .
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
c ir c u l ar es .

ÓRDEN PÚBLICO.
^^l^bmdose vacante una plaza de Agente de pri- 

clase del Cuerpo de Orden público de esta ciu-
Se ’ ^Hda con el sueldo anual de 1.000 pesetas, 
intenUnC^a 611 eSte Periddico oficial á fin de que los 
GolIeSad°S que deseen solicitarla presenten en este 
aCo ern°> en término de 10 días, las instancias, 
buetnlJailadas Ia Ucencia absoluta y certificado de 
leer a Conducta, acreditando al propio tiempo saben 

y escribir.

de febrero de 1883.—El Goberna- 
1 edro A. Herrero.

Negociado 3.°

en municipal una yegua
l°s A aCl10’ cuyas caballerías han sido ocupadas por 

de mi Autoridad á un sujeto que las 
c° Pop0 & corre-sPon(bente guía, se hace públi- 

tnedio de este periódico oficial para que la

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l r t in , coleccionados ordenada-
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

persona que se crea con derecho á ellas presente en 
este Gobierno la oportuna instancia, acompañada de 
los justificantes que lo acrediten, en término de 30 
días, pasados los cuales se anunciará la venta en pú
blica* subasta, según previene la circular del Minis
terio de la Gobernación de 8 de Setiembre de 1879.

Zaragoza 21 de Febrero de 1883.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Señas de las calallerias.

1 .a Una yegua torda, truchada, de unos 15 
años, un metro 38 centímetros: tasada en 75 pesetas.

2 .a Un macho capón, castaño, con lunares en 
los costillares, de unos 20 anos, un metro 48 centí
metros: tasado en 60 pesetas.

SECCION SEXTA.

Las cuentas municipales de este pueblo, formadas 
para el año económico de 1881-82, se hallarán de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento desde el 22 del actual al 8 de Marzo próxi
mo. ambos inclusive, á fin de que los vecinos pue
dan examinarlas y producir en su caso las observa
ciones que tengan por conveniente.

Luceni 21 de Febrero de 1883.—El Alcalde, Fer
mín Andía.—José Marcellan, Secretario.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. -San Pablo.
D. Luis Garcés de Marcilla, ejerciente el Juzgado de 

instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Por el presente ruego y encargo á todas las Au

toridades y dependientes de la policía judicial, prac
tiquen diligencias en averiguación del paradero de 
dos machos castrados, de cuatro años de edad, de 
siete cuartas de alzada, pelo negro, uno de ellos con 
una cicatriz en los cascos á consecuencia de una en- 
tojadura, los cuales son propiedad de José Francés, 
vecino de Bruñuel, y se dice fueron robados de esta 
^dla la noche del 12 al 13 del actual; y si fueren 
habidos los pondrán con el sujeto ó sujetos á quic
hes se ocupen á disposición del Juzgado de Tíldela, 
‘Ihe lo interesa así en el exhorto fecha 17 del co
ciente.

Dado en Zaragoza á 20 de Febrero de 1883.—Luis 
y- de Marcilla.—Por mandado de S. S., Liborio 
Lorbés.

Cédula de notificación.
Dn expediente de ejecución de sentencia de causa 

Tpe pende en este Juzgado de San Pablo contra 
Manuel Cebollero Sarto y Juan Pueyo Costa, sobre 
ro )0’ se ha acordado requerir á ambos procesados á 
^Ue en término de una audiencia presten fianza 

e t 000 pesetas cada uno, bajo apercibimiento de 
proceder al embargo de sus bienes por dicha suma.

1 para que sirva de requerimiento á dichos pro
cesados, cuyo domicilio se ignora, se inserta el pre
sente que firmo.

Zaragoza 20 de Febrero de 1883.—José Guitarte.

Aoiz.
D. Alejandro Fernandez de Heredia, Juez de ins

trucción de la villa de Aoiz y su partido: 
Por la presente requisitoria se llama á José Oli- 

vcr y López, hijo de Joaquín y de Ramona, de 17 
^uos, soltero, jornalero, natural y residente en Rues- 
to, provincia de Zaragoza, ausente y de paradero 
ignorado, para que dentro de 12 dias comparezca 
aqte este Juzgado á fin de hacerle saber la senten
cia firme dictada por la Sala de justicia de la exce- 
tontísima Audiencia territorial de Pamplona el 15 
he Noviembre último, en causa que se le ha segui- 

por hurto; y requerirles al pago de la multa de
*5 pesetas en que ha sido condenado, y por su in- 

tolvencia y no pago á sufrir en la cárcel de este 
Partido 25 dias de responsabilidad personal subsi- 
taria; que de no hacerlo así le parará el perjuicio 

The hubiere lugar.
Al propio tiempo de parte de S. M. el Rey don 

honso XII (Q. 1). G.) exhorto á todas las Autori- 
ades civiles y militares y Agentes de policía judi- 
/al que caso de ser habido el José Oliver y López 
o lemitan á disposición de este Juzgado á los fines 

todicados. 6
d ^ado en Aoiz á 20 de Febrero de 1883.—Alejan- 

u 1’- de Heredia.—D. S. O., Ildefonso Azcona.

Bilbao.

D. José Sebastian Mendez, Juez de instrucción déla 
villa de Bilbao y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al que dice llamarse Enrique Casas de Batista 
y ser natural de Madrid, el cual es como de 30 años 
*de edad, alto de estatura, con toda la barba negra, 
color cetrino, con los labios algo gruesos, de figura 
y trato distinguidos, cuyo paradero actual se igno
ra. para que dentro del término de 10 dias, conta
dos desde la publicación de la presente en la Gaceta, 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la antigua Casa de Misericordia de la calle de , la 
Cruz, de esta villa, para recibirle declaración de in
quirir; bajo apercibimiento en ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autori
dades civiles y militares y Agentes de policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles nacionales de esta villa del citado procesa
do Enrique Casas de Batista, poniéndole con los 
efectos que se le encuentren á disposición de este 
Tribunal; pues asilo tengo acordado en méritos de 
causa criminal que sobre sustracción ¡de pólizas y 
suplantación de firmas me hallo instruyendo contra 
el repetido Enrique Casas de Batista.

Dado en Bilbao á 10 de Febrero de 1883.—José 
Sebastian Mendez.—P. S. M., Benito Miguel Guíu.

Calatayud.

En virtud del presente se hace saber que por auto 
de este Juzgado de 10 de Enero último, ha sido de
clarado en estado de quiebra 1). Jacobo Ondiviela, co
merciante de tejidos de esta ciudad; y en su conse
cuencia, cumpliendo lo dispuesto en el art. 1.057 del 
Código de Comercio, no se harán pagos ni entrega 
de efectos al quebrado, sino al depositario nombrado 
D. Genaro Moor; bajo la pena de no quedar descar
gados en vitud de dichos pagos ni entrega de las 
obligaciones que tengan pendientes en favor de la 
masa de bienes; previniéndose á todas las personas 
en cuyo poder existan pertenencias del Sr. Ondiviela 
hagan manifestación de ellas por notas que entre
garán al Comisario I). Escolástico Ferrán, pena de 
ser detenidos por ocultadores de bienes y cómplices 
en la quiebra.

Calatayud 15 de Febrero de 1883.—V." B.°— 
León Bonel.—El actuario, Manuel Palomares.

I). León Bonel Sánchez, Juez de instrucción de Ca
latayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Tomás Serrano Paesa, 
vecino de esta ciudad, en causa seguida en este Juz
gado por hurto, tengo acordado la venta en pública 
subasta, sin sujeción á tipo, de la finca siguiente:

La mitad indivisa de una casa-cueva con corral en 
esta ciudad, y su barrio de San Roque, señalada con 
el núm. 23; linda por derecha entrando con corral 
de Manuelparcía, por izquierda con Jacinto Gil y 
por espalda con cerro de San Roque: tasada en 250 
pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la Cárcel del partí-
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do el 12 de Marzo próximo, á las diez de su mana- ■ 
na; advirtiéndose que para tomar parte en el rem te 
deberán consignar los Imitadores el 10 por 100 del 
importe del remate. __

Dado en Calatayud á 19 de Febrero de 1883. 
León Bonel.-D. S. O., Manuel Palomares.

Caspe.
D. Francisco Tamayo y .limeño, CabaHero de la 

Real y distinguida orden de Carlos III y Juez de 
primera instancia de Caspe y su partido.
Por este quinto edicto hago saber: Que transcu

rridos que sean tres años, a contar desde el L e 
Febrero de 1881, en que cesó en el desempeño de 
su cargo de Registrador interino de la propiedad de 
esta ciudad D. Andrés Gavilán Matilla, le sera de
vuelto el depósito de la cuarta parte de sus honora
rios hecho por el mismo en la Sucursal del Banco 
de España durante el tiempo que ha desempeñado 
dicho cargo, lo cual se anuncia al publico, conforme 
á lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria 
á fin de que llegue á noticia de todos aque los que 
tengan alguna acción que deducir contra el expie- 
sado Registiadoi. . IRRQ EranDado en Caspe á 17 de Febrero de l^3.--bran 
cisco Tamayo.—Por su mandado, Antonio 1 érez.

La Almunia.
D. Joaquín Castro Ases, Juez de primera instancia 

de La Almunia y su partido: ,
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Alejandro Bernad Domm- 
o-uez se sacan á pública subástalos bienes siguientes.

1 ó Un campo, regadío, sito en los términos de 
Epil«0>artidadeMontero^

frontanteM Norte con otro deAngel Valero^ al^Sur 
con brazal de la Alameda, al Este con D. I edro Ji 
meno y al Oeste con D. Bernardo Cazan»: tasado

o ° Otro campo, secano, sito en dichos términos, 
partida del Plano, de seis hanegas de tierra, equiva
lentes á 42 áreas y 91 centiáreas; confrontante a 
Norte con José Buiz, al Sur con viuda de Manue 
García, al Este con el paso y Matías García y al 
Oeste con Manuel García: tasado en 200 pesetas.

3 0 Otro campo, secano, sito en iguales térmi- 
nnV nartida de Rodanas, de un cahíz y cuatro hane
gas d“a, equivalentes á 85 áreas y 92 centia- 
reas* confrontante al Norte con,Francisco Rodríguez, 
al Sur con camino de Rodanas, al Este con el mon
te y al Oeste con el mismo monte: tasado en 2o pe

setas. . . . „
4 0 Una viña, sita en los mismos términos, pa - 

tida de Luñen, de seis hanegas de tierra, epaten- 
tes á 42 áreas y 91 centiáreas; confrontante al Nor
te con Claudio Sobrevilla, al Sur con Simón Juste, 
al Este con Simona Gilaberte y al Oeste con Se ias- 
tian Malagüero: tasada en 30 pesetas.

5 0 Otra viña, sita en los mismos términos, par
tida de la Bodegaza, de dos hanegas de tierra equi
valentes á 14 áreas y 30 centiáreas; confrontante al 
Sur con Julián Tejero, al N. con viuda de José Vi- 
ñuales, al Este con herederos de Antonio García y

al Oeste con viuda de Santiago Sauz: tasada en 15 

1>e6.°a Un» era de trillar, sita en dichos términos; 
confrontante con Miguel Maellá, José Lana, bron- 
tonio Ondiviela y con carretera: tasada en 4U pe 
setas. , . ...iio

7 .° Una casa, sita en dichos términos y su calle 
de la cuesta de Linagoga; confrontante al Norte cm 
callizo, al Sur con herederos de Agustina Domin 
guez, al Este con Felipe Zamarano, y al Oeste con 
callizo: tasada en 200 pesetas.

8 .° Otra casa, sita en dicha villa y su calle Lai 
ga; confrontante por Norte con I) Francisco Igual, 
por Sur con Teresa García y por Este y Oeste con - 
dicha calle: tasada en 45 pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición concu 
rrirán el día 10 de Marzo próximo viniente, a las 
once de su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de Epila, en donde 
se rematarán en favor del más ventajoso postor, ad- . 
virtiendo: l.° Que no se admitirán posturas que no 
cubran la tasación. 2." Que no hay títulos de propie
dad de dichas fincas. Y 3.° Que para tomar parte en 
la subasta habrá que hacerse con antelación un de
pósito del 10 por 100 del importe de dichos l^ms.

Dado en La Almunia á 17 de Febrero de 1883.- 
Joaquín Castro Ases.-D. S. O., Florencio Moya.

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C I O S.

SINDICATO DE RIEGOS DE LA VILLA DE GELSA.
Este Sindicato ha dispuesto celebrar junta gene

ral en dicho pueblo y local de costumbre, el día 8 
de Marzo próximo, á las nueve de su mañana, para 
dar cuenta en la misma de la inversión de fondos 
durante el año 1882, y aprobar el presupuesto que 
ha de regir en el corriente ano.

Lo que se hace público para conocimiento de loa 
regantes de este término.

Gelsa 19 de Febrero de 1883.—El Presidente, 
Pablo Falcón.

Por trasladar su dueño el domicilio á Zaragoza se 
traspasa en el Villar de los Navarros una tienda de 
droguería, cerería y confitería, con todos los enseres 
propios de estas industrias. Este establecimiento, que 
cuenta más de 50 años de existencia, con una nu
merosa parroquia, ha de producir pingües utilidades 
á cualquiera persona laboriosa que se interese en e 
contrato. ,

La casa se cederá en arriendo ó venta según con

Dirigirse á su dueño D. Juan Pablo Arcillero, en 

el Villar de los Navarros.

IMPBlíNTA DEL HOSPICIO.


